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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XVI del Canton 

Guayaquil 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, 

mo DE LA COMPAÑÍA  COMADESU 

Pa CONSORCIO MADERERO DEL SUR S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”. comoncaccanancnamannnmncanea mana 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

  

Guayas, hoy quince días del mes de juho del año dos mil catorce, ante mí, 

Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular Décimo 

Sexta de éste Cantón, comparecen los señores JOSE MANUEL MANZUR 

SANDOVAL, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

Divorciado, de profesión Ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

por los derechos que representa de la compañía denominada COMADESU 

CONSORCIO MADERERO DEL SUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad 

de GERENTE; y el señor JOSE RICARDO MENDOZA GUALLI, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil soltero, de profesión 

Ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que 

representa de la compañía denominada COMADESU CONSORCIO 

MADERERO DEL SUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de 

PRESIDENTE.- Los comparecientes personas capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

“Señor Notario: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo una en la que conste la REACTIVACIÓN, de la compañía denominada 

COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

al tenor de las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor JOSE MANUEL MANZUR SANDOVAL,cmayor dad, de 

OTARÍA D sEcmasENT 
CANTÓN GUAYAQU UIL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME: 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

4 *' nicioháflidadi/Scdatoriaina; de estado civil Divorciado, de profesión Ejecutivo, 

2 dor dóiilclio en está ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de 

3." 18 dolfipliMá derióminada: COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR 
4 8.4. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE, y el señor JOSE 

5 - RICARDO" MENDOZA 'GUALLI, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

6 de estaido'civdl soltero, de profesión Ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de 

- 7: Guayaquil por: los derechos que representa de la compañía denominada 

:$  "COMADESU CONSURCIO MABERERO DEL SUR:S:A. "EN LIQUIDACIÓN”, 

9/'"éñ ai úntidad de PRESIDENTE, según se desprende delos nombramientos . 
- 10 cuya copla se" aajunta al presente instrumento ¿omo 'dócumento habilitante.- 

+'QUÁL :SEGU CÉDENTES.- 4) Us compañía COMADESU' 

120 CONSORCIO MIADERERO. DEL:SUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó 

13 + MadiaitdEscilura” Pública otorgadá arté: Notaria: DÉSHÁS Tercera del cantón 

-14*' Guéyidqrit: el cuatro de'dbrii dé mil-niovecientes sóteritk-y nueve; debidamente 

45 —ióerit en el: Registro Mércaritil de Guayaquil él seis de junio de mil 

"novecientos setenta y nuevé. bj Mediante Escritura Pública Storgada ante 

ROtárid Decimas Octava del cartón Guayaquil, el dove “dé tebrero de dos mil 
ta" slbte, índirite insctita en el Registro Mércan ¡de 'Gusytquil el dieciséis de 

19 *-octibre de dos mil siete, ta compañía reatizo la cofiversión, aumento de capital 
20 ' y refómia de sus estátutos.- cj'La Junta Genetál de Acciónistas de la compañía 

21” "COMABESU CONSORCIO -MADERERO DEL: SUR'S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
22 én su sésión celebrada ef quince de jutid dedos mil catófts, con intervención 

- 23 de tdo el dapitál suscrito y págado,' acordó” ón “tiiamimidad, entre sus 

r * vosolutiofas” acia de pe 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR S.A. 

«EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL QUINCE DE, JULIO DE DOS MIL CATORCE 

En la ciudad de Guaysquil, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce, a las once 

horas, en las oficinas situadas en las calles Colon 526 entre Chimborazo y Boyacá de esta 

ciudad de Guayaquil, se reúne la junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR SA “EN LIQUIDACIÓN”, con la 

concurrencia de. 

a) CARLOS CHECRALLAH MANZUR SANDOVAL, por sus propios derechos, propietario 

de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 

pagadas en su tofalidad y con derecho a NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO votos; 

b) FREDDY POMPEYO ARBOLEDA CHATTIN, por sus propios derechos, propietario de 

DOS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, pagadas en su totalidad y con derecho a DOS votos.-- 

Preside la sesión el señor CARLOS CHECRALLAH MANZUR SANDOVAL, corno Presidente 

ad-hoc de la junta y actúa como Secretario de la unta el señor JOSE MANUEL MANZUR 

SANDOVAL, en su calidad de Gerente. 

El Presidente ad-hoc de la junta solicita al Secretario constate el quórum estatutario según 

la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la misma 

que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El secretario informa al Presidente ad-hoc que cor la presencia de los dos accionistas, se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, que es de DIEZ, MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Los accionistas amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañias, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria con la finalidad de 

resolver el siguiente punto del orden del día. 
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De inrdiiftotó;. ee Froó6is 4: sita el peiitude: y único piatto del orden: del día, que dice. 
UNC) Resctración. 

Torn tn paiabén ebForsifens acto de la Jon. y acierta que la compas COMADENO 

CONSCRCIO :MADERERO DEL: SUR 84. “EN TIQUIDACIÓN”, fue declarada disucita 

septiembre de dos mil doce debidamente inscrita en el Registro Mercanfil del Canión : 

Guayacuil razón por la cual es necesario proceder a Reectivar la compañía 

Longo decimos delberacioido respeto la remtesGóroral de Arcionietas por onarimidad 
de votos dectilécUbéctivúr compañía COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR 
SA "ENTIQUIDACIÓN” + . 

Y, por: último. la junta: General Universal Eftrabrditiaria de Acesinisttó decide: que el 

GERENTE y d:MERDENTE .de la vompañta, otorguen la correspondiente Escrituén Pública 

contentiva del presente act sbcietario y suecriba: todos: los documentos y tuálicen todos los 

actos que sesn necesarios para la validez y perfeccionamiento de la presente Escritura 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para recductar la 

presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todos los 

scciantstas ocn. quienwe:se inició; se dio lectura a la presente Acta y, aprobéndola, 

conoluyó: la: sesión: las trece horas treinta minutos firmando para: constancia: el 

Presidente, la Secretaria y todos los accionistis concurrentes. Py Carlos Chscrallah. 

Manzur Sandoval. F) Freddy Pompeyo Arboleda Chsitin.- F) Jose Manuel Manzur 

CERTÍFICO, Que la presente acta es igual a lt'ortgibial ciaé reposa ett los Hbros doctliles de 

    
 



COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR S.A. 

Guayaquil, 29 de Febrero del 2012 

Señor : 

JOSE MANUEL MANZUR SANDOVAL 
Tiudad.- 

De mis consideraciones: 

Cámpleme dejar en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR 
5.A,, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted, para que desempeñe el 
zargo de GERENTE de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS a partir de la 

fecha, con todas las atribuciones que para el efecto le confiere la Ley y los estatutos 
sociales de la compattía, tendrá conjuntamente con el Presidente la representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR $,A,, se constituyó 
mediante Escritura Pública de fecha 4 de Abril de 1979 otorgada ante la Dra, Norma 
Plaza de García, Notaría Décimo Tercera del cantón Guayaquil y fue inscrita en el 
Registro Mercantil de este mismo cantón el 6 de Junio de 1979, con fecha 12 de de 
febrero del 2007 se realizo la escritura de conversión, elevación del valor nominal de las 
acciones aumento su capital y reformo sus estatutos en lo concerniente al plazo de 
Juración de los cargos de Presidente y Gerente ante la Dra. jenny Oyague Beltrán e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el numero 543 de Registro 
Industrial y anotada bajo el No.50.885 de repertorio el 16 de octubre del 2007. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 
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Agradezco y acepto el cargo con el que se me honra: 
Guayaquil ,29 de Febrero del 2012 

LO 
Sr. Jose Manzur Sandoval 
2.C.:090892330-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Colón 526 y Boyacá 3er. Piso alto 

    | ECUADOR   
 



  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMADESU CONSORCIO 
MADERERO DEL SUR $.A., a favor de JOSE MANUEL MANZUR 
SANDOVAL, de fojas 21.909 a 21.910, Registro Mercantil número 3.738. 

    e xi EFRENROCA ALVAREZ 
A y DEL CANTÓN GUAYAQUIL (1)
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COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR S.A, 

Guayaquil, 24 de Abril del 2006 py 050l 

Señor 
JOSÉ MENDOZA GUALLI TA SOL E 
Ciudad.- Y y) 

De mis consideraciones: 

Cámpleme dejar en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR 

S.A,, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted, para que desempeñe el 
cargo de PRESIDENTE de la compañía por el periodo de DOS AÑOS a partir de la 
fecha, en reemplazo del señor Abogado Carlos Manzur Sandoval, con todas las 
atribuciones que para el efecto le confiere la Ley y los estatutos sociales de la compañía, 
entre las, cuales se incluye la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma conjunta con el Gerente de la compañía. 

La Compañía COMADESU CONSORCIO MADERKERO DEL SUR 8.A,, se constituyó 
mediante Escritura Pública de fecha 4 de Abril de 1979 otorgada ante la Dra. Norma 
Plaza de García, Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil y fue inscrita en el 
Registro Mercantil de este mismo cantón el 6 de Junio de 1979. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes, 

  

Agradezco y acepto el cargo con el que se me honra: 
Guayaquil, 24 de Abril del 2006 

JOSÉ AA GUALLI 
C.C.:091045587-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Colón 526 y Boyacá 3er. Piso alto 
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LCANTÓN GUAYAQUIL 
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:. SUPERCIAS - Consulta Pdf Base imagen .: 

NUMERO DE REPERTORIO: 27.401 

      
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.. Certifica: que con fecha doce de Junio del dos mil seis queda inscrito” 
el Nombramiento -de” Presidente, de la Compaíx COMADESU” 
CONSORCIO MADERERO DEL SUR S.A., a favor de JOSE 
MENDOZA GUALLI, a foja 60.116, Registro Mercantil número 11,197. | 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 128.966, del Registro 

.  Meecantil del. 2.003, ql margen de la inacripción respectiva... 
ed £ PA A A 
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REPURLICA DEA FOLADOR 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

NÚMERO RUC. —: 0990375704001 

RAZON SOCIAL: : COMADESU CONSORCIO MEDERERO DEL SUR S.A, 

NOMBRE COMERCIAL : 

FEC. CONSTITUCIÓN : 11:0/1085 

FEC. NACIMIENTO 

TOTAL ACTIVOS 
ACT, PRINCIPAL : EXPLOTACIÓN AGRICOLA AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL 

ACT. SECUNDARIA —: DESARROLLO DE EXPLOTACION MEDIANTE CULTIVO 

DIRECCIÓN DEL CONTRIBUYENTE: 
PROVINCIA GUAYAS — CANTON. GUAYAQUIL PARROQUIA, ROCAFUERTE — CALLE: COLON NÚMERO, 525  INTERSECCIÓN 
CHIMBORAZO Y BOYACA EDIFICIO DIARIO El MERIDIANO PISO:3 OFICINA 3 REFERENCIA UBICACIÓN: JUNTO Al. 
RESTAURANTE MAYFLOWER TELÉFONO TRABAJO. 2320538 FAX. 2324953 

FEC. INICIO ACT : 11:03 185 

FEC. INSCRIPCIÓN —: OTI41O8S 

FECHA DE ACTUALIZ. : 2210/1999 

  

    

CALIFICACIÓN ARTESANAL : 

NUM. MICIP: 

USUARIO : DIGGYES TERMINAL —: CAJAS FECHA Y HORA : 22t10:1099 12 52:20 

LUGAR DE EMISIÓN 
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

SUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en sus calidades de GERENTE y 

PRESIDENTE respectivamente, ddeciaran BAJO JURAMENTO: UNO) Que se 

ha REACTIVADO la compañía denominada COMADESU CONSORCIO 

MADERERO DEL SUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- DOS) Que su representada 

la compañía COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, no mantiene contrato de obra pública pendiente con ninguna 

institución del Estado.- CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIONES: Queda 
expresamente autorizado el Abogado JORGE RICARDO OCHOA CÓRDOVA, 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación de esta Escritura. Firma) Abogado JORGE RICARDO OCHOA 

CÓRDOVA, Registro seis mil doscientos cuarenta y siete del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia, los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leida esta escritura 

de principio a fin por mí, la Notaria en aita voz, a los comparecientes, estos la 

aprueban y ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en unidad de acto.- 

Doy fe.- 

    
JOSE MANUEL SANDOVAL 
C.C. 0908925308 
C.V. 015-0284 
GERENTE o ON 
COMADESU CONSORCIO MADERERO DEL SUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
RUC $ 0990375704001 o     

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEICANTON GUAYAQUIL   
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7 RAZON: DOY FE que en =sta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida tn el artículo 

segundo, de la Resolución No. 30V-INC-DNASD-SD- 

14-0005567 de fecha 27 de Agoszo de 2014, embtida 

por la Subdirectora de Disolución de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, al mergen de la matriz de 

fecha 4 de Abril de 2972.- Guayaquil, 29 de Agosto de 

2014, 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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> Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 44,060 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:08 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil catorce en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-14-0005567, 

dictada por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 27 de agosto del 2014, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: COMADESU CONSORCIO 
MADERERO DEL SUR S.A., de fojas 6.084 a 6.106, Registro 
Industriales Registro de Industriales número 233, 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 44060 
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Guayaquil, 10 de septiembre de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

e 
REVISADO POR: 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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